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Fwd: CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES Y ACCIÓN DE NULIDAD

edelmira diaz cuellar <abogadosjurisconsultos@gmail.com>
Vie 8/04/2022 11:51 AM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: edelmira diaz cuellar <abogadosjurisconsultos@gmail.com> 
Date: vie., 8 de abril de 2022 11:49 a. m. 
Subject: Fwd: CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES Y ACCIÓN DE NULIDAD 
To: <j32cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

---------- Forwarded message --------- 
De: edelmira diaz cuellar <abogadosjurisconsultos@gmail.com> 
Date: vie., 8 de abril de 2022 11:39 a. m. 
Subject: Fwd: CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES Y ACCIÓN DE NULIDAD 
To: <ccto32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Radicado2020- 0028
Demandante: María Cielo.
Demandados: Diana Alejandra Nivia Vargas  y otros.
Adjunto archivo pata su conocimiento y fines pertinentes, favor confirmar recibido gracias.

---------- Forwarded message --------- 
De: interactivos 8 <interactivos8@gmail.com> 
Date: vie., 8 de abril de 2022 11:33 a. m. 
Subject: CONTESTACION DEMANDA, EXCEPCIONES Y ACCIÓN DE NULIDAD 
To: <abogadosjurisconsultos@gmail.com> 
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Señor 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.. 

E.                                  S.                                   D. 

 

 

 

 

 
Ref.: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LAS 

MONTAÑAS S.A.S. contra CENTUM BUSINESS 

S.A.S. y otros    

 

Rad.: 11001310303220190044400 

 
Asunto: Recurso de reposición y subsidiario 

de apelación.  

 

  

 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN contra el 

auto del 1 de febrero de 2022, notificado en estado del 2 de los mismos mes y año, 

a fin de que sea íntegramente  REVOCADO, porque el mismo, al no tener norma 

legal que lo sustente,  se constituye en una vía de hecho, específicamente en una 

vía de hecho sustantiva, porque la norma que se utiliza como soporte, no sostiene la 

decisión recurrida.  

 

 

CONTENIDO DEL AUTO RECURRIDO 

 

 

La providencia objeto de este recurso, distinguiendo donde la ley no distingue 

(principio general de interpretación), señala como improcedente la reforma de la 

demanda oportunamente presentada.    

  

 

RAZONES DE ESTE RECURSO 

 

 

1. Al señalar el artículo 93 del C.G.P., que la demanda se podrá reformar “hasta 

antes del señalamiento de la audiencia inicial”, sin distinguir si a ese 

señalamiento hay lugar en una o varias oportunidades, posibilitó el que la 

facultad se habilite cuantas veces haya que señalarse la audiencia inicial.  

 

2. Aunque ya se haya señalado fecha, el hecho de que “la audiencia inicial no se 

haya realizado (por la razón que sea) implica que el proceso retorne al estado 

en que se hallaba antes de señalarse fecha y hora para celebrar la referida 

audiencia (subrayo). Por lo tanto, si antes que se convoque a la audiencia, 

aunque sea por segunda vez, se reforma la demanda, se estaría cumpliendo 

con la oportunidad establecida en el artículo 93 del C.G.P., esto es que la 

reforma se presente “hasta antes del señalamiento de l audiencia inicial” 

(Derecho Procesal Civil General – Ed Universidad Externado Henry Sanabria Santos – pg 487).  
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3. Tendría soporte legal la decisión recurrida, si el artículo 93 referido, distinguiera 

entre un primer señalamiento y, por cualquier causa, unos posteriores, indicando 

que al ejercicio de la facultad de la reforma solo había lugar, solamente antes 

de un primer señalamiento de la primera audiencia, lo que no hizo esa norma, 

imposibilitando que el intérprete lo haga.   

 

        

PETICIONES  

 

Por las razones expuestas, solicito al despacho 

 

1. Se sirva revocar la providencia recurrida en los términos solicitados. 

 

2. O, en su defecto, se conceda el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto.  

 

Señor Juez, Respetuosamente, 

 
ALBERTO CARLOS GARCIA TORRES  

C.C. No. 19.401.485 de Bogotá  

T.P.   No.  52.899  del C.S.J. 

 


